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La Distribuidora y su contexto

+370.000
Kilómetros
cuadrados

+573.000
Usuarios

+12.000 Km 
De redes

330
Empleos directos
1700 indirectos



Objeto de la Audiencia Pública

Poner en consideración la adecuación
Cuadros Tarifarios de Transición y de
Tasas y Cargos, que formarán parte del
Régimen Tarifario de Transición.



Marco de la Audiencia Pública
Régimen de transición de 2 años 

Abril
2019

Resolución 
Enargas N°
197, 201 y 

203

Enargas N°

Enero
2022

AUP

131,17% (Feb 19 a Feb 21)
241% (Feb 19 a Feb 22)

Variación 
del IPIM

Nuevos 
Cuadros

Tarifarios de
Transición

Marzo
2022

Di
cie

m
br

e 
20

22

Propuesta de 
Adecuación 

Tarifaria



La factura de nuestros usuarios

36%
Gas

36% 
Distribución

El resto de las Componentes suman en la factura el %64



Erogaciones necesarias para
la prestación del servicio

Para garantizar la continuidad, accesibilidad y seguridad del servicio.

Renovación Gto Puesto Viejo. 11 
km cañerías 6 plg - 2018



Digitalización del servicio

Gasnor continúa trabajando en sustentar una propuesta de
valor para sus clientes orientada a atender sus necesidades
y brindarles un mejor servicio.

Gasnor aceleró su proceso de transformación y 
reconversión tecnológica en el contexto de pandemia.

Para continuar con este proceso, es necesario disponer de 
los recursos que permitan su mejora continua, atendiendo 
las necesidades de nuestros usuarios.



Adecuación Tarifaria Solicitada

37%

12%

4%

2%

(*)

(*) Industrias y GNC incluyen gas 3,5 y 4,04 Usd/MMBTU, respectivamente 

77,73%

Desde 1 de marzo de 2022

Adecuación Tarifaria
de coyuntura solicitada

Adecuación Tarifaria según
Resolución N° 4353/17

163%

IPIM Feb 19 – Feb 22 neta
del incremento de transición

de junio 21

+858 $/1000m3

+581 $/1000m3

+3.577 $/mes

+324 $/mes



Adecuación Tarifaria
Propuesta- Alternativas 

Factura final en Residencial Promedio

877

1.201

Tiende a un aplanamiento de la componente
distribución de las facturas 

877

Impacto similar al de la propuesta inicial



Impactos en Usuarios Zona fría de Salta

Impacto en factura ($/mes) 

Usuario R21 62m3/mes – Subzona Salta 

La política de subsidios que ha establecido el Estado Nacional en protección de los sectores vulnerables y de las 
zonas frías del país, abarca más de un tercio de los usuarios Residenciales de esta Distribuidora.



Consideraciones  Adicionales



Petitorio

Tenga por presentada en tiempo y forma la propuesta de nuevos Cuadros Tarifarios 
de Transición y de Tasas y Cargos, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2022, como
así también la información de sustento para la determinación de los mismos.

Se resuelvan las consideraciones adicionales solicitadas por esta Distribuidora, teniendo
presente la reserva de derechos efectuada.

Se cumpla con los plazos establecidos en el Decreto 1020 en relación a la Renegociación 
Tarifaria Integral, de manera tal que permita la normalización de la prestación del servicio
público conforme el Marco Regulatorio vigente.
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